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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 5 de noviembre de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ......... .......................  3.128
Libras ............................................  30,660
Dólares .........................................  10.950
Francos suizos ............... ; ........... 252,970
Francos belgas ........................... 21.900
Florines .........................................  288.157
Escudos ........................................ . 38.086
Pesos argentinos m o n e d a

legal ........................................... 1,46
Coronas suecas ......................... 2,116
C oronas danesas ........................ 1,585
Coronas noruegas ...................... 1,533
Deutschm arks ............................. 2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica* 
cloné? que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DEL EJERCITO
Junta Central de Adquisiciones y Ena

jenaciones
Habiéndose sufrido una omisión invo

luntaria en el anuncio de este Ministe
rio 2.614—O, inserto en este BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 305, corres
pondiente al día 1 dé noviembre actual, 
página 308i de su Anexo único, primera 
columna, por la presente se subsana dicha 
omisión haciendo constar que entre les 
artículos a adquirir deben considerarse 
incluidas 2.464 mantas para ganado, sub
sistiendo todos los demás artículos rela
cionados en dicho anuncio.

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENA
JENACIONES PARA ESTABLECIMIEN
TOS DE INTENDENCIA DE LA SEP

TIMA REGION MILITAR
Expediente número 37/53

El próximo día 18, a las once horas, se 
reunirá esta Junta (calle de Calvo Sotelo, 
número 22, Jefatura de Intendencia), pa
ra enajenar por subasta trapo azul y ca
qui y diversos efectos inútiles existentes 
en el Parque Regional de Vestuario, don
de podrán s?r examinados.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
¡económico-administrativas, así como los 
precios límites, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta (Jefatura de 
Transportes Militares, calle de Calvo So- 
tolo, núm. 22), P. I. de Valladolid y Je
faturas de los Servicios de Intendencia 
de la Región (Oviedo, León, Gijón, Sala
manca y Zamora).

Las proposiciones, en sobre cerrado y 
lacrado, se presentarán durante el acto de 
la subasta.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta de los adjudicatarios

Valladolid, 1 de noviembre de 1953.—Él 
Coronel Presidente. 2.663-0,

Expediente número 38/53
El próximo día 20, a las diez hóras, se 

reunirá esta Junta (calle dé Calvo Sotelo, 
número 22, Jefatura de Intendencia), pa
ra enajenar por subasta trapo de lona y 
caqui y restos de cuero, goma y* calzado 
existentes en el Parque Regional de Ves
tuario, donde podrán ser examinados.

Los pliegos de condiciones fécnicas y 
económico-administrativas, así como los 
precios límites, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta (Jefatura 
de Transoortes Militares, calle de Calvo 
Sotelo, 22), P. I. de Valladolid y Jefatu
ras de los Servicios de Intendencia de

la Región (Oviedo, León. Gijón, Salaman
ca y Zamora).

Las proposiciones, en sobre cerrado y' 
lacrado, se presentarán durante el acto 
de la subasta.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta de los adjudicatarios.

| Valladolid, 1 de noviembre ¿e 1953.—El 
Coronel Presidente. 2.664-0.

Expediente número 39/53
El próximo día 20, a las doce horas, se 

reunirá esta Junta (calle de Calvo Sotelo, 
número 22, Jefatura de Intendencia), pa
ra enajenar por subasta trapo caqui y 
olanco, así como calzado inútil y restos 
de cuero existentes en el Parque Regio
nal de Vestuario, doñee podrá ser exa
minado.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-administrativas, así como los 
prerios límites, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta (Jefatura 
de Transportes Militares, calle de Calvo 
Sotelo, núm. 22), P. I de Valladolid y Je
faturas, ce los Servicios de Intendencia 
de la Región (Oviedo, León, Gijón, Sala
manca v Zamora).

Las ofertas, en sobre cenado y lacrado, 
podrán presentarse durante el acto de la 
subasta.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta de los adjudicatarios

Valladolid, 1 de noviembre de 1953.—El 
Coronel Presidente. 2.665-0.

Expediente número 40/53
El próximo día 24, a las driz horas, se 

reunirá esta Junta (calle de Calvo Sot'e- 
lo, núm. 22, Jefatura de Intendencia), pa
ra enajenar por subasta trapo blanco, 
color y lona existente en el Parque de 
Intendencia de la plaza, donde podrá s^r 
examinado.

Les pliegos de condiciones técnicas y 
económico-administrativas, así como los 
precios límites, sé hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta (Jefatura de 

¡ Transnortes Militares, calle de Calvo So- 
telo, núm. 22), P. I. de Intendencia y Je- 

1 faturas de los Servicios de Intendencia 
de la Región (Oviedo, León, Gijón, Sala
manca y Zamora).

fL.as proposiciones, -en sobre cerrado y 
lacrado, podrán presentarse durante el 
acto de la subasta.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta de los adjudicatarios.

Valladolid, i de noviembre de 1953.—El 
Coronel Presidente. 2.666-0.

Expediente número 41/53
El próximo día 24, a las doce horas, se 

reunirá esta Junta (calle de Calvo Sotelo. 
número 22, Jefatura de Intendencia), pa
ra enajenar por subasta 8.711 kilos de 
jerga inútil existentes en el Parque de 
Intendencia de la plaza, v 560 kilos del 
Parque de Oviedo, donde podrán ser exa
minados.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-administrativas, así como los 
precios limites, se hallan de manifiesto 
€h la Secretaría de la Junta (Jefatura 
de Transportes Militares, calle de Calvo 
Sotelo. ndm. 22), en los ya referid-os Par
ques y en las Jefa.turas de los Servicios 
de # Intendencia de la Región (Oviedo, 
León, Gijón, Salamanca y Zamora).

Las proposiciones, en sobre cerrado y 
lacrado, podrán presentarse durante el 
acto de la subasta.

El importe del presente anuncio será 
por cuenta de los adjudicatarios.

Valladolid, 1 de noviembre de 1953.—El 
Coronel Presidente. 2.667-0.

INTENDENCIA MILITAR DE LA 
CUARTA REGION

Concurso
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di

rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre concurso con carácter ur
gente para la contratación de fábricas 
de harinas, en la Cuarta Región Militar.

para la molturación de trigos con destino 
I al Ejército de Tiírra, durante las campa

ñas 1953-54-55.
, Este concurso se celebrará el próximo 
I día 14 del mes de noviembre, a las nueve 
i horas, en la Intendencia Militar de la 
, Cuarta R 'gión, sita en el Gobierno Mili

tar de esta plaza, tercera planta.
Los pliegos de condiciones técnicas y 

legales se hallarán de manifiesto, para <u 
examen, en las Oficinas de esta Inten
dencia, todos los días laborables, de las 
nueve a las catorce horas.

El importe de esta publicación será .sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Barcelona, 30 de octubre de 1953.
2.651-0.

JEFATURA DE INTENDENCIA DEL 
C. E. II Y DE LOS SERVICIOS DE IN

TENDENCIA DE LA SEGUNDA 
REGION MILITAR

Junta regional para la adjudicación, me 
diante concurso, de molturación de trigo 
entre las fábricas de harinas de esta Re^ 
gión. para las necesidades de las Fuerzas 
del Ejército de Tierra de la citada Re- 

-gión Militar 
C on cu rso  u rgen te

Se saca a concurso entre los fabricantes 
de harina enclavados en las provincias 
integrantes de esta Región Militar la 
molturación de trigos que se reciban del 
S. N T. para las necesidades de las fuer
zas de la citada Región durante la cam
paña cerealista actual, prorrogable a la 
campaña 54-55.

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo, se presentarán ante la Junta que 
se constituirá en esta Jefatura a las diez 
horas del día siguiente hábil al en que 
se cumplan diez hábiles, a contar de la 
última fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército», la cual procederá a ' l a  ad
misión de ofertas, durante el plazo de 
media hora.

Pliegos de proposiciones y modelo de 
proposición, se publican en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército», estando 
también expuestos en la Secretaría de 
esta Junta, sita en Sevilla, calle Demetrio 
de los Ríos, número 2.

Será de aplicación en este concurso 
cuanto determina el artículo 55 de la Ley 
de 20 de diciembre de 1952 (BLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 359 de 
24 de diciembre de 1952).

Los gastos de anuncio, por cuenta del 
adjudicatario o- adjudicatarios.

Modeló de proposición
Don ....... (nombre y apellidos), domi

ciliado en ........ calle ........ número ...... .
con carnet de identidad (reséñese este 
documento u otro de identidad). en nom
bre propio (o caso apoderado legal de ...), 
hace presente:.

1.° Que estando enterado del anunc;o 
inserto en (reséñese si es BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» o «Boletín Ofi
cial» de la provincia) y de los pliegos de 
condiciones que han de rsgir para la con
tratación de la molturación de los cupos 
de trigo que se señalen a esta Región du
rante la. campaña cerealista 1953-54. En 
su virtud, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los citados 
pliegos a su más exacto cumplimiento.

2.° Aquí se detallará cuantos datos se 
interesa en los phegos de condiciones téc
nicas y concretamente se hará constar 
todos ios apartados de los puntos 1, 2. 3, 
4, 5, 7 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19.

3.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.

Fecha v rúbrica del oferente o persóne 
que leg límente lo represente. 2.648—0.
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CONTRATACION DE FABRICA 
DE HARINAS

Pliego de con d icion es técn icas p a ra  con -  

tra ta r , m ed ian te  concurso , la  m olturdcion  
[fie los tr igos qur se recib an  del Serv ic io  
N acio n al del Trigo, d u ran te  la  c a m p a ñ a  
a r e a l i s t a  ac tu a l, p a ra  aten cion es de la s  

ju e rzo s es ta  R egión .

En las preposiciones harán constar los 
ciatos que en cada una de las siguientes 
condiciones aparecen y por el orden que 
figu ran :

Primara Per;enec:a y empla2am’ento 
de Id Fábrica.

a) Fábrica c'e Harina  .......................
b) Propiedad de ............................ ........
o  Representado per  ......................
d> Población ......................... ...................
e> Provincia ......................................... .
D Distancia a los ferrocarriles de vía

normal más próximo ............................ .
g> Distancia a les ferrocarriles de vía

estrecha ..................................
hi ¿Tiene ramal de f rrocarril hasta

la fábrica? ............................ ...........
i» ¿Está situada en las inmediaciones 

de algún, silo o almacén del S. P. T.? ...
Segunda Capacidad de almacenamien

t o  en quítales métricos.
Cu) ¿Tiene silos para trigo a granel? ...

Capacidad: ...........  Qms.
> b> Capacidad de los rlmacem s para
trigo ensacado: ...... Qms.

o  Capacidad de los almacenes pora
harina ensacada : ........ . Qms.

d> Capacidad de los almacenes para
salvado ensacado: ...........  Qms.

o  Capacidad de los almacenes para
restos de limpia:  ......  Qms.

Tercera. Capacidad d ^  molturaclón 
diaria en quintales métricos.

a) La Fábrica moltura en veinticua
tro horas .......... Qms.

Cuarta. Fuerza motriz, 
ai Número de lineas eléctricas conec

tadas a la icd general.\ 
b> ¿Posee grupo electrógeno o motor 

Diesel5
c> ¿Dispone de fuerza hidráulica? 
d)  Forma normal de funcionamiento 

/eléctrico, grupo motor, hidráulica).
Quintil. Garantías.
El fabricante ha de comprometerse a 

efeciuar un depósito en concepto de ga
rantía equivalente al cuatro por ciento 
dei vaiai del cupo de trigo que molture 
en un mes.

Sexta. Envases.
. Si les S:rv-cios de Intendencia tuvie
sen necesidaa de utilizar sacos de los fa
bricantes. ésjos se comprometen a facili
ta r  1 os que tengan en las vigente* condi
ciones qu-» se estioulan en la Orden de 
3a Presidencia del Gob'erno de 8 de ub-il 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 101L El alquiler de sacos para 
calvados, harinillas y restos de limpia 
será de dos pesetas unidad.

Séptima. Rendimientos.
4 El fabricante se compromete a cumplir 
exactamente todas las disposiciones ema- 
iuidi«s de la C. A. T. uobre rendimientos 
ce. los trigos a  molturar e>̂  harina, sub
productos y restos de limpia.

Cuando se trate de trigos mermados se 
compromet* a separar y entregar el tri- 
guillo de los demás restos de limpia, sí 
C’onvin'er? a La Región para la alimenta
ción de’ ganado.

Los diversas cla^s de salvado, restos 
<f.e limpia y harinillas, serán entregados 
por separado pero si conviniere se entre
garán mezclados en las proporciones que 
estipulen los Servicios de Intendencia.

Cuando las variedades de trigo hagan 
supone* rendimientos diferentes a los 
marcados en las vigentes disposiciones, el 
fabricante se compromete a entregar los 
rendiin.entos que señalan las correspon
dientes Jefaturas Agronómicas o el S. P. T.

Octava. Cantidades de trigo a mol.li
ra r.

Se dará a molturar, si ello es posible, 
dentro de la jornada ce dieciséis horas, 
todo &  trigo de la R'gión a una .sola fá
brica, invitándose a los señores industria
les a rebajar todo lo posible el precio li
mite que más abajo se r^Fala.

Las necesidades de moltura ción de esta 
Región aproximadamente, so n :

Meses.

Enero ............................... . 5.062,50
Febrero .................................. 4.625,00
Mar so .................. ................. 4 875,00
Abril ..................................... 7,187,50
Mayo ........................... ........... 7.200,00
Junio ......... ........................... 6.937,50
Julio ........ ............................. 6 750,00
Agosto ........................i.......... 4.562,50
Septiembre ........................... . 4.125,00
Octubre . ............... . 4.312.50
Nov embre ............................ 4.31250
Diciembre .................. .......... 4.312,50

Total Qms. ...................... 64.232,50

Ritmo de moltyración.—Será fijado cor 
el Parque Regional con arreglo en cada 
caso a las necesidades dé los Estableci
mientos de Intendencia enclavados en la 
misma.

Novena. Provincias que comprende la 
Región.

A este rancurso pueden acudir las fá
bricas situadas en la provincias siguien
tes: Sevilla, Córdoba, Jaén, Huelva y Cá
diz.

Décima. Transportes y acarreos.
Los gastos de transportes y acarreos de 

trig* s harinas, harinillas, salvados, res
tos de limpia y saquerío, desde la fsmción 
del ferrocarril más próxima a la fábrica, 
y viceversa, serán a cargo del fabricante.

Undécima. Precio límite.
Serán de 2o pesetas quintal métrico. 

Los descuehtos sobre el mismo se harán 
por pesetas en quintales métricos.

Duodécima. Los fabricantes quedan 
facultaaos para disponer de la fábrica *en 
régimen mixto, pero s’empre dándose 
prioridad a los Servicios de Intendencia.

Decimotercera. Elección d e más dé 
una fábrica.

Una vez seleccionada la fábrica moltu- 
radora, si no t eñe capacidad para mol
turar todo el trigo que se consuma en la 
Reglón en ias dieciséis horas de trabajo, 
se consultara a la fábrica que después de 
ella ofrezca mejores condiciones en. el con
curso sobt'e si es de su conveniencia mol
turar el r:sto  de.trigo, s?gún oferta; Si 
no aceptare, se consultará con la fábrica 
siguiente, y así sucesivamente. En caso 
de no aceptar ninguna, sé solicitará per
miso de l i O. A. T. para que molture la 
primera de ellas durante, los tres tumos, 
o bien se molturará en las fábricas con
tratadas en la. Reglón vec na.

Decimocuarta,—Inspección * y merma.
El fabricante se compromete a sufrir 

todas las inspecciones que crean perti
nentes los Servicios de Intendencia: No 
se admitirán mermas de ningún aclase.

Decimoquinta.-—Servicios conrea incen, 
dío-A—-Desinfección, desratteeción.

Los oferentes responderán, en caso, de 
incendio, del artículo almacenado, no 
obstante lo cual se hará constar en sus

ofertas si tienen • montado servicio, contra 
incendio en fábricas y almacenes y oe- 
más medidas de seguridad que ofrecen, 
para la debida conservación e higiene, 
ce la mercancía, de la que, en todo mo
mento, serán responsables.

Decimosexta.—Características da la fá
brica.

a» . Sistema de molturación.
b> Sistema ce limpia.
o  Número de cilindros.
d> Otras características dignas de es

pecificarse.
Decimoséptima,—Duración del tiempo 

de ccntrataeión.
La contratación' se efectuará per una 

campaña (actual), prorrogóle eos, en 
caso de acuerdo de las partes contra* 
t antes.

Décimoctava.—•Incumplimiento.
En casó de incumplimiento por uña 

de las paites contratantes, la otra parte 
puede solicitar con das meses de antici
pación la finalización del mismo.

Decimonovena.—Variación d» los pre
cios oiiciaies.

En caso de variación, en alza o en baja, 
c-e los precios oficiales de molturación, 
y partiendo de los establecidos para una 
moiutración de. dieciséis horas, se aumen
tará o disminuirá ei precio que el fabri
cante señaló en el concurso en una Can
tidad igua 1 a la diferencia entre 20 pese
tas y el nuevo precio de molturación seña
lado para un trabajo de dieciséis horas.

El precio del . saquerio alquilado será 
siempre el vigente dispuesto oficialmente.

Respecto a los sacos de salvado, hari- 
n i lias y restos do limpia, se incremen
tarán o disminuirán las dos pesetas de 
alquiler por una cantidad proporcional 
al incremento ó disminución del nuevo 
precio.

Vigésima.—En las pr oposicioríes. que 
hagan los industriales, han de hacerse 
constar todos los apartados de los pun
tos 1, 2, 3. 4. 5, 7, 10, 11, 13, 14, 15, 16. 
17, 13 y 19. E.1 no hacer constar algunos 
d.e -ellos presupone la eliminación dé la 
proposición. .

Vigésimoprimpra.—Recepción de los ar* 
tículos.

Tanto los trigos como las harinas y 
subproductos se rá n . analizados por los 
Servicios de Intendencia que correspon
da, sin perjuicio de lo que determina el 
artículo sexto de la circular 353 de la 
C. G. A. T.

Vigésimosegunda,—Además d** los datos 
expresados, podrán hacer constar en sus 
ofertas cuantas se estimen . convenientes 
para mayor claridad de las mismas.

La Junta te.rdrá alternativamente la fa
cultad de adjudicar la molturación objeto 
del concurso o la de declararlo, desierto,

La adjudicación s? hará apreciando 
de manera discrecional, o sea la proposi
ción qué se considere más conveniente, 
sin ‘ que^ consiguientemente sea preciso 
hacerla a favor de La que en razón del 
precio sea más ventajosa.- 

. ^Sevilla, 27 de octubre de 1953.

Pliegos de condiciones legalés que han de 
servir de base para contratar, mediante 
concurso. Iq molturación de los trigos que 
se reciban del Servicio Nacional del Trigo, 
durante la campaña cerealista actual, 
pdra atenciones dé ¡as tuerzas de esta 

región

• Condición primera.—Las proposición e$ 
se presentarán extendidas en papel se
llado de la clase octava o en pliegos 
tinteros de papel efe barba, reintegrados 
con pólizas por valor de 1,60 pesetas, 
según determina artículo 53 de la VW 
gente Ley del Timbre, aprobada por De
creto de 18 de abril de 1932 (apéndice
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numero 3 de la C. I., del Ministerio dr.l 
Ejército dé 1932 y Orden del Ministerio 
de Hacienda de 30 de dieiembra de 1948 
• BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 366), no debiendo presentar adi
ciones apostilladas, entrerrenglonaduras, 
enmiendas ni raspaduras <.a menos, que 
Salven, atibas del ¿nal, con nueva firma;, 
sujetándose al modelo publicado en los 
anuncios. Deberán aparecer redactadas, 
ya sea en mecanografía o manuscritas, 
en escrituras homogéneas, es clê ir, 1'ed~ 
li2ada con una sola máquina o de la 
misma mano, respectivamente, no admi
tiéndose aquéllas en las que se advierta 
el empleo día diversas máquinas o manos.

Sé tendrán présente que .están incapa
citados para licitar en este concurso'ni 
por si ni corno apoderados o represen
tantes, sogún el articulo 14 del Regla
mento para la contratación administra
tiva en el Ramo del Ejército, aprobado 
por Real Orden de 10 de enero de 1931 
(«C. L.» núm. 14, apéndice núm. 1; y 
Orden circular cíe 9 de agosto de 1933 
(«D, O.» núm. 192 del Ministerio del 
Ejército), .que da nueva redacción al 
párrafo ¿e aquel artículo.

..Primero. Los que se encuentren pro
cesados criminalmente, si hubiera recaí
do contra ellos auto de prisión, o los 
meramente procesados por delitos de fal
sificación o contra la propiedad.

Segundo. Los que estuviesen fallidos 
o en suspensión de pagos o con sus bie
nes Intervenidos.

Terpero. Los deudores a los caudales 
públicos en concepto de resjwnsables di
rectos o subsidiarios.

Cuarto.—Los que hayan sido inhabili
tados administrativamente para tomar a 
su cargo servicios u obras públicas por fal
ta  de cumplimiento dio contratos ante
riores.

Quinto.—Los militares, a  menos que 
se hallen en la situación de supernume
rario, de reserva sin desempeñar cargo 
alguno militar o de mirado.

Sexto. Todos los demás que tuvieran 
expresa prohibición en algún concepto 
legal.

I>a comprobación, siquiera sea poste^ 
nórmente, de cualquiera de dichos me* 
tivós de excepción para contratar, será 
causa de nulidad del contrato que se 
hubiera finalizado.

Condición segunda.—Los autores de las 
preposiciones o sus representantes que 
'concurran al concurso deberán acompa^ 
ñar a las mismas los documentos que a 
continuación se relacionan, bien enten
dido que no se admitirán fotocopias de 
los mismos más que en «di caso de que 
éstas aparezcan testimoniadas notarial
mente o hayan sido cotejadas con ante
rioridad por la Intervención del orga
nismo contratante:

a> Documento nacional, de identidad, 
si se trata de súbditos españoles, o pa* 
saporte de extranjería en otro caso.

b) Poder notarial especial para con
currir a la subasta y suficientemente ex
presivo cuando se trate de apoderados

• o representantes. Si algún apoderado os
tentase la representación de varios Inci
tadores, habrá de presentar proposición 
y constituir fianza por cada uno de dios 
separadamente.

c) Escritura de constitución, cuando 
liciten empresas, compañías o socie
dades.

d) Declaración de que ni el propo
nente ni su representante pertenecen a 
los Ejércitos de Tierra, Mar o Airé y, 
en caso de" pertenecer, que se encuen
tren en una cte las situaciones de super
numerario, reserva o retirado y sin des
empeñar cargo oficial alguno precisa
mente, conforme se dispone en el an
tes inserto número quinto del artículo 14 
del Reglamento de contratación, Orden 
de . 16 de enero de 1941 («D. O.» núme

ro 24 > y en el Decreto c\& 1.4 de marzo 
d*a» 1942 (BOLETIN. OFICIAL DEL ES
TADO núm. 91 de 1 de abril) sobre in
compatibilidad en el ejercicio de la pro
fesión militar y otras. De encontrarse en 
alguna .de.  las . situaciones exceptuadas 
deberán justificarlo documentalmente.

e) Certificación del Director o Ge
rente cuando liciten empresas o socieaa- 
des, acreditativa de no formar parte de 
la s’ mismas ninguna de las personas 
compnandidas en los artículos primero, 
tercero y cuarto del Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 («C. L.» núm. 447).

i ) Ultimo recibo de la , contribución 
industrial correspondietne a la industria 
objeto de asta contratación o el certi
ficado de la Administración de Contribu
ciones de la provincia, haciendo constar 
ha sido el proponente dado de alta en 
aquélla. En el caso de estar exceptuado 
de la Contribución industrial con arreglo 
a la Ley de Utilidades, se justificará €n 
este extremo y se unirá la carta de pago 
de las últimas satisfechas.

g) Recibos que acrediten encontrarse 
el corriente en el pago de primas y cuo
tas de los subsidios y seguros sociales, 
cuota sindical, etc.

h) Declaración por la que el propo
nente a? obliga al cumplimiento de cuan, 
lo dispone el Decreto de 26 de enero 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 55) sobre contrato de tra
bajo y demáá disposiciones vigentes sobre 
bita la materia.

i) Declaración por la que el propo
nente se obliga al cumplimiento de lo 
establecido en el artículo décimo de lá 
Ley sobre ordenación y defensa de la 
industria, de 24 de noviembre de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 349).

j) Certificado de productor nacional, 
al que hacen referencia los artículos 17 
y 18 del Reglamento para el función a- 
inieníto del Comité regulador de la pro
ducción industrial, aprobado por Decre
to de 3 de diciembre de. 1926 (<cC. L.» nú
mero 424;. Orcfcsi de 4 de mayo de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero !38l), Orden de 16 de abril de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTAPO nú
mero 109) y Ley qe 24 de noviembre 
de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 349).

k) Declaración de que los obreros 
empleados en la molturación del trigo 
que se «contrata estarán sometidos a 
condiciones r_o inferiores a las estable
cidas con carácter general por la Orga
nización Nacional de Sindicatos.

1) Certificado expedido por el Sindi
cato Nacional cornaspondiente, acredita
tivo de tener el oferente en regla su do
cumentación y estar legalmente facul
tado para atender al servicio que se 

i contrata en el supuesto de que le” fuese 
adjudicado, en la cuantía íntegra de su 
proposición.

m) Certificado expedido por el-Direc
tor o Gerente, cuando liciten empresas 
o sociedades o. en su caso, por el propio 
oferente, acreditativo de los suministros 
podientes de entrega a  los organismos 
oficiales.

n) Los oferentes no podrán presen
tar proposiciones superiores a su capa
cidad de producción en un tumo nor
mal de trabajo en relación con los pla
zos de entrega que sa fijan en el pliego 
de condiciones técnicas..

Todos los documentos presentados por 
los proponentes en el acto del concurso, 
excepto los pasaportes de extranjería, 
estarán reintegrados conforme a la Lev 
del Timbre; si estuviesen expedidos en 
el «xtranjero y en idioma distinto del 
español, deberán aparecer traducidos por 
la. interpretación de lenguas ¿el Minis
terio de Asuntos Exteriores y las firmas

que en ellos figumsn, legalizadas y visa
das por dicho Ministerio.

Condición tercera.—No serán admitidas 
las proposiciones que carezcan de algu
nos de los requisitos exigidos en este 
pliego de condiciones legales, debiendo 
hacerse constar en cada uno de ellos 
que el proponente está conforme con 
cuanto en dicho pliego y en el de condi
ciones técnicas se estipula..

Tampoco se admitirán las que no se 
ajusten a los términos del modelo pu
blicado en los anuncios pudiendo dispen
sarse solamente, de acuerdo con el ar
tículo lo del Reglamento de Contrata- 
Ciun, aclarado por la Intervención Gene
ral en escrito número 1.261», de 15 de 
marzo de 1945, aquellas diferencias que 
por referirse a detalles no esenciales 
puedan ser subsanadas fácilmente á jui
cio del tribunal.

Condición cuarta. — Para tomar parte 
en el concurso se condición indispensa
ble que los lidiadores acompañen a sus 
respectivas proposiciones los resguardos 
que Justifiquen haber impuesto en la Ca
ja General de Depósitos o en una de 
sus sucursales, la suma de 30.000 pese
tas, haciendo constar en dicho resguar
do que éste depósito se constituye expre
samente para tomar parte en el concur
so en cuestión.

La citada garantía podrá consignarse, 
bien en numerario o en título de la Deu
da pública, los que se valoran ál precio 
medio de cotización en Bolsa últimamen
te publicado, siendo indispensable la pre
sentación de la póliza o pólizas suscritas 
por Agente de Cambio y Bolsa colegia
do, que acrediten la propiedad de aqué
llos. El Secretario' del Tribunal compro
bará el Drecio medio por el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Condición quinta.—La expresada fian
za no servirá para garantizar más que la 
proposición a la cual vaya unida, aun
que el licitador a cuyo favor estuviese 
extendido el talón del depósito presente 
distintas proposiciones.

Condición sexta.—No se admitirán pa
ra tomar parte en el concurso ni para 
garantizar el servicio, los resguardas que 
se refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que sea 
notoria la terminación satisfactoria de 
los mismos, si no se justificase, este ex
tremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

Condición séptima.—El precio que se 
consigne en las proposiciones se expre
sará en letra, por pesetas por Qms. mol
turados. Los descuentos se harán por 
unidades de pesetas.

Condición octava.—El concurso se ve
rificará en la Jefatura de Intendencia 
del C. E. II y de los Servicios de Inten
dencia de lá 2.a Región Militar, en el 
día y hora que se señala en los anun
cios, ante el Tribunal del concurso de
bidamente constituido.

Condición novena.—Dará principio el 
acto con )a lectura del anuncio y de ios 
pliegos de condiciones; terminada, el 
Presidente declarará abierta la licitación 
por un plazo de media hora y advertirá 
a los concurrentes/que durante él pue
den pedir las explicaciones que estimen 
necesarias sobre las condiciones del con
curso, en la inteligencia de qué pasado 
el plazo y abierto el sobre del primer 
pliego no se dará explicación alguna. 
Durante el expresado plazo de medía 
hora, los lidiadores entregarán al Pre
sidente, oajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones; en el 
anverso del citado sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar al concurso para ia contratación 
de la molturación de los trigos que se 
reciban del Servicio Nacional 'del Trí-
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go, durante la campaña cerealista ac
tual».

EJ Presidente los recibirá, señalando 
cada sobre con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa a la vista del pú
blico.

Una ve?, entregadas al Presidente no 
podrán ser retiradas las proposiciones 
por ningún concepto.

Condición décima.--Cinco minutos an
tes de expirar la media ñora se anun
ciará en voz alta que íalta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de proposiciones, y al expirar la 
media hora, el Presidente declarará ce- 
riada la licitación.

Inmediatamente, el Presidente abrirá 
el primer sobre presentado y se dará 
lectura en voz alta por el Secretario, a 
la proposición en aquél contenida y su
cesivamente se abrirán y leerán las de
más por el orden de numeración que se 
les haya asignado al presentarlas.

Condición undécima. — Terminada la 
lectura de las proposiciones presentadas 
serán rechazadas a continuación aque
llas que adolezcan de algunos de los re
quisitos a que alude la condición segun
da o no se ajusten a los términos del 
modelo publicado en los anuncios, for
mados por el Secretario del Tribunal, un 
estado comparativo de las admitidas, que 
firmará dicho Secretario con el «visto 
bueno» del Presidente y «el intervine» 
del Interventor.

Condición duodécima.—A reserva de la 
aprobación superior, el Presidente decla
rará aceptada la uropoáición más conve
niente para el Estado, haciendo a su fa
vor la adjudicación del remate, que ten
drá el carácter de provisional, dándose 
con ello por terminado el acto y exten
diéndose acta detallada de lo ocurrido, 
én la que consten cuantos incidentes se 
hayan suscitado, la cual acta autoriza
rán todos los componentes de dicho tri
bunal y íirmará el rematante o su apo
derado.

Condición decimotercera.—Los resguar
dos de depósito correspondientes a las 
proposiciones que no fuesen aceptadas ni 
hubiera sidO objeto de protesta, se de
volverán a los interesados después de 
teíminadQ el acto, los que firmarán el 
«retiré» de los mismos al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente. Igualmente, se devolverán 
los demás documentos que acompañen a 
sus proposiciones, como asimismo, una 
vez tomada nota de ellos, los correspon
diente al adjudicatario, si éste los pre
cisase y no fuera de rigor su unión al 
expediente.

Los documentos que acompañen a las 
proposiciones que, rechazadas por el Tri
bunal a causa de no ajustarse estricta
mente a los pliegos de condiciones o mo
delos de proposición, dieran lugar a Í oj>  
mular protesta por los proponentes au
tores dé las mismas, quedarán en poder 
d e . dicho Tribunal, a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 15 y 38 del re
petido Reglamento de Contratación, de
biendo en este caso los proponentes que 
hayan protestado, firmar asimismo en el 
acta notarial.

Condición décimocuarta.—La garantía 
provisional se perderá, quedando su im- 
pórte a beneficio del Tesoro, cuando el 
autor de la proposición que haya resul
tado más conveniente, deje de suscribir 
el acta aceptando su compromiso.

Condición décimoquinta.— Al declarar 
aceptada una proposición se entiende 
que la aceptación lleva consigo la res
ponsabilidad del rematante hasta su ul
terior aprobación por la superioridad, sin 
cuyo requisito no empezará a causar 
efectos.

Condición décimosexta. — Aprobado el 
remate por la superioridad, el adjudica
tario tendrá obligación de constituir a

disposición del Presidente del Tribunal 
del concurso un depósito definitivo, cu
ya cuantía, tomada sobre el importe de 
la adjudicación, será del 4 por 100 del 
valor del cupo de trigo que molture en 
un mes, constituyéndose este depósito en 
la misma forma que para, el provisional 
preceptúa la condición cuarta.

Este depósito definitivo (que no podrá 
retirarse hasta tanto haya terminado 
completa y fielmente su compromiso el 
adjudicatario) se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al rematante y servirá, por lo tanto, pa
ra garantizar el cumplimiento del con
trato, haciéndose constar así expresa
mente en el documento acreditativo de 
la constitución del depósito; cuando és
te se haya de constituir en títulos de la 
Deuda Pública, será indispensable la 
presentación de la póliza o pólizas que, 
sus sucritas por Agente de Cambio y 
Bolsa colegiado, acrediten la propiedad 
de aquéllos.

Condición décimoséptima.—El adjudica
tario tendrá la obligación de formalizar 
el oportuno contrato (cuyo otorgamien
to se celebrará en el despacho del Jefe 
que actuó como Presidente del Tribunal, 
en presencia de esta autoridad y del In
terventor) .

Condición décimpctava.—El contratista 
queda obligado a presentar en la ofici
na liquidadora de Derechos reales, la es
critura que otorgue, siendo su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y de
más gastos que como consecuencia pu
dieran originarse.

Condición décimonovena.—Serán tam
bién de cuenta del contratista los gas
tos ocasionados por los anuncios, debien
do exigírseles asimismo en el acto del 
otorgamiento de la escritura, la presen
tación de los recibos que acrediten haber 
sido satisfechos los derechos de inser
ción de los anuncios.

Condición vigésima, — Los gastos de 
transportes y acarreos de trigo, harinas, 
harinillas, salvados, restos de limpia y 
saquerío, desde la estación de ferroca
rril más próxima a la fábrica y vicever
sa, serán a cargo del fabricante.

Condición vigésimoprimera. — El con
tratista queda obligado a satisfacer el ' 
impuesto del timbre que grave a la es
critura (para lo cual habrá de presentar 
oportunamente la copia de ésta en la 
correspondiente oficina liquidadora); el 
de Pagos del Estado y todos los demás, 
asi como los arbitrios provinciales o mu
nicipales que se hallen establecidos o se 
establezcan durante el período de durar 
ción del contrato y sean inherentes al 
mismo.

Condición visésimosegunda. — No se 
accederá a satisfacer al contratista in
demnización alguna en concepto de inte
reses por demora en el pago, como tam
poco a pagarle mayor precio del estipu
lado, aunque concurran las circunstan
cias de nuevos impuestos o derechos, es
casez de artículos, carestía de los mer
cados, subida de las tarifas ferroviarias/ 
etcétera; pero tampoco el Estado inten
tará mermarle ía retribución convenida 
alegando la supresión o disminución de 
los impuestos, tarifas o derechos que re
gían al contraerse el compromiso.

En caso de variación, en alza o en 
baja, de los precios oficiales de moltu- 
ración y partiendo de los establecidos 
para una molturación de dieciséis horas, 
se aumentará o disminuirá el precio que 
el fabricante señaló en el concurso, en 
una cantidad igual a la diferenoia en
tre 20 pesetas y el nuevo precio de mol
turación señalado para Un trabajo de 
dieciséis horas.

El precio del saquerío alquilado será 
siempre el vigente dispuesto oficialmente

Respecto a los sacos de salvado, fcari* 
nfilas y restos de limpia, se Incrementa

rán o disminuirán las dos pesetas del 
alquiler por una cantidad, en una can
tidad proporcional al inermento o dis* 
minución del nuevo precio.

Condición vigésimotercera. — El plazo 
de entrega será el estipulado en el plie
go de condiciones técnicas, llevándose a 
cabo la misma, conforme se ha dicho, 
en los locales que señale la Jefatura da 
Intendencia. La recepción de moltura
ción del trigo, estará a cargo de las co« 
rrespondientes Juntas Receptoras, quie
nes levantarán acta de recepción, uno 
de cuyos ejemplares se entregará al coi> 
tratista.

Condición Vigésimocuarta.—El pago s3 
efectuará mensualmcnte, dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia pue
de comprobarse con la oportuna certifica* 
ción expedida por la Ordenación de Pa* 
gos y Contabilidad, de acuerdo con loa 
preceptos del artículo quinto de la Ley 
de 19 do marzo de 1912 («Gaceta» núme
ro 80) v artículo segundo de la Orden do 
24 de junio de 1932 «cC L.» núm. 347), la 
cual certificación se encuentra a disposi
ción de les licitadorea, una vez recibida a 
satisfacción la molturación correspondien
te a cada mes, llevándose a cabo con 
cargo a los referidos créditos disponibles, 
por medio de mahdamientó de pago en 
firme, expedido a nombre del contratista 
y debidamente Justificado con arreglo al 
párrafo cuarto de la instrucción séxta 
de ía Orden circular de la citada Ordena
ción de Pagos y Contabilidad de 23 de 
noviembre de 1931 («C. L.» núm. 849). 
Habrá de acreditar el contratista previa
mente a la expedición del mandamiento 
de pago en cuestión, haber satisfecho la» 
contribución indiistrial que le correspon
da, las primas o cuotas de subsidios y se* 
guros sociales; y, además, gastos, impues- 
tos o arbitrios enumerados en este pliego 
de condiciones. En ei acto del pago le será 
descontado al contratista el 1,3 por 100 
en concepto de impuestos de P&SOá del 
Estado.

Condición vigesimoquinta.—El contratis
ta queda obligado al cumplimiento de lo9 
precepto  ̂ relativos al Contrato de Traba
jo (aprobado por Decreto de 26 de enero 
de 1944, BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 55); Accidentes del Trabajo; 
Trabajo de Mujeres y Niños, etc. Asimis
mo ee ajustará a las obligaciones etígr» 
das a los empresarios en todas las dispo
siciones de carácter social o laboral que 
se encuentren vigentes (descanso. domini
ca, vacaciones retribuidas, subsidio fami
liar, seguro de eofermedau, subsidio o se
guro de vejez) o se promulguen durante 
la duración del contsato.

Condición vigésimosexta. — Terminado 
él contrato completa y fielmente por par** 
Presidente del Tribunal, a cuya disposi- 
fce del contratista, el Jefe que actuó de 
ción fué constituida la fianza definitiva, 
acordará su devolución, expidiendo uh 
certificado acreditativo del cumplimiento 
del compromiso, para que la Caja general 
de depósitos proceda a restituir aquélla. 
Previamente a a expedición de certifica** 
ción, exigirá el Presidente al contratista 
acredite haber satisfecho todos los gastos 
a que se refieren las condiciones décimo 
novena, vigésima y vigésimoprimera y 
haber dado cumplimiento a la diaposición 
reguladora del impuesto de d e r e c h o »  
reales.

Condición vigésimoséptima.—Cuando el 
contratista no cumpliese en general las 
condiciones que debe llenar nana la cele
bración del contrato, se anuíará la adju
dicación a su costa, los efectos de frsta. 
anulación eerán;

Primero.-—La pérdida de a fianza, que 
se ingresará en el Tesoro como resarci
miento del perjuicio ocasionado al Estado 
por ía demora del servicio.

Segundo. La celebración de nuevo re
mate bajo las mismas condiciones del 
primero, siendo de cuenta del contratista
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el abono d© la diferencia, si en el segundo 
resultasen a mayor precio los efectos.

‘tercero.—De no presentarse- proposi
ción admisible en el nuevo remate, el or
ganismo contratante ejecutará el servicio 
por gestión directa, respondiendo el con
tratista del mayor gasto que este proce
dimiento ocasione con respecto a su pro
posición,

Las responsabilidades a que ee contraen 
los párrafos segundo y tercero s© exigirán 
en la forma que establece la condición 
vigésimoctava.

Condición vigésimoctava.—En todos los 
casos de incumplimiento, el contratista 
será requerido al abono que proceda, y de 
verificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estuvieran 
pendientes de satisfacérsele, no se consi
derarán suficientes, se expedirá certifica
do del débito por el interventor del Tri
bunal, con expresión del presupuesto, sec
ción, capítulo, artículo, grupo y concepto 
a que afecte. Este certificado- será cursado 
por el Presidente del Tribunal al Delega
do de Hacienda de la provincia donde 
tenga Su residencia el contratista, para 
ques oon arreglo a lo establecido en el 
artículo 6l de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de junio d© 1911 («O. L.» núm. 128), 
se proceda a la ejecución y venta de los 
bienes que sean precisos, en la forma 
establecida para la recaudación de tribu
tos, rentas y créditos de dicha Hacienda: 
Pública, ingresando el importe del débito 
una vez hecho efectivo, con aplicación al 
presupuesto, sección, capítulo, artículo, 
grupo y concepto en que resultó el descu
bierto y cursando el Delegado de Hacien
da, a la Autoridad que le remitió el cer
tificado, la carta de-pago que justifique 
el restablecimiento del crédito en el ser
vicio de referencia.

Condición vigésimonovena.-^En caso de 
quiebra o de muerte del contratista, que
dará rescindido y terminado el contrato, 
a no ser que los síndicos o los herederos, 
respectivamente, &e ofrezcan a llevarlo a 
término bajo las mismas condiciones es
tipuladas en dicho contrato; el Ramo del 
Ejército queda entonces en libertad de 
admitir o rechazar, según convenga el 
ofrecimiento, sin que en este último caso 
tengan aquéllos derecho a indemnización 
alguna, sino únicamente a que se les 
practique la liquidación de los devengos 
que correspondieran al contratista.

Condición trigésima.—Las disposiciones 
gubernativas que en este contrato se adop
ten por a Administración tendrán carác
ter ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus reclama
ciones por la vía contencioso-administra
tivo.

Las cuestiones que origin© y no se pue
dan resolver por las deposiciones espe
ciales sobre contratación administrativa en 
el Ejército, se resoverán por las reglas del 
Derecho común.

Condición trigésimoprimera,—Este con
trato no podrá sometere a juicio arbitral, 
y cuantas dudas se susciten sobre su inte
ligencia, rescisión y efectos se resolverán 
en la forma que determina la condición 
anterior.

Condición Trigésimosegunda. — T o d o  
cuanto no aparezca consignado o previsto 
en este pliego de condiciones legales se 
regirá por los preceptos de los ya citados 
Reglamentos para la .Contratación Admi
nistrativa en el Ramo del Ejército, Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública y disposiciones posteriores 
qué los modifiquen y, en su defecto, por 
las reglas del Derecho común.

Sevilla, 29 de octubre de 1953.—El Te
niente Coronel Interventor, Eduardo Es
teban Valdés. Firmado y rubricado.—Hay 
un sello que dice: Parque de Intendencia 
do Sevilla.—Intervención.—Es copia

Ajustado al presente pliego de condicio
nes a los preceptos legales, procede conti
nuarse la realización del Servicio.—Sevi

lla, 30 de octubre d© 1953.—El Coronel 
Jefe Interventor, Carlos Víeida Abréu. 
Rubricado.—Hay un sello que dice: Inter
vención Militar de la Segunda Región, 
Jefatura.—Es copia.

2.648- 0 . __________________________________

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA Y  DE LAS JONS.

Obra Sindical del Hogar
A n u n c io s  de su b a sta -c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia la 
subasta-concurso de las obras de cons
trucción de diez (10) vivienda  ̂ y anexos 
en Tricio (Logroño), acogidas a los bene
ficios del régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda y de las que es 
Entidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subastaaconcurso y la forma de celebrarse 
la misma, son los que seguidamente se 
indican;

I . Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don José María Carreras.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de quinientas sesenta y tres 
mil ochocientas cincuenta y siete (563.857) 
pesetas con cincuenta y seis (56) cén
timos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en lá respectiva 
Delegación de Hacienda en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Nar 
cionai de la Vivienda es de once mil dos
cientas setenta y siete (11.277) pesetas 
con quince (15) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de veinti
dós mil quinientas cincuenta y cuatro 
(22.564) pesetas con treinta (30) cén
timos.

II. Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Logroño, 
durante treinta (30) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo reltivo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones econó
mico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindical de Logroño, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(plaza de Cristino Martos. 4) y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda (Marqués 
de Cubas, 21, Madrid), en los días y ho
ras hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Logroño, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, .dentro de los 
quince días siguientes al 'de la publica* 
ción de la adjudicción definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de ia constitución de la fianza definitiva* 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de ocho (8) me» 
ses, a partir del día de su comienzo.

III. Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentaran la doctt* 
mentación para participar en la subasta-» 
concurso en dos sobres cerrados y lacra» 
dos, uno de los cuales contendrá la pro» 
puesta económica de la obra, la cual po
drá ser formulada por medio del impre
so que al efecto se facilitará en la Jefa
tura Provincial de la Obra (D. S. P.), y 
el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.̂  Documento acreditativo de la per
sonalidad del lcitador, o, en su caso, del 
apoderado si se tratase de Empresa o So
ciedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.o Resguardo de haber depositado la 
fianza provisiónal en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de & Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución,
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical,
7.a Documento acreditativo de que ncr 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.a Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de 
producción nacional (Ley de 14 de fe
brero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado y un repre
sentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposicíó más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del li- 
citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Logroño.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exentó 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 23 de octubre de 1953.—El Se
cretario general, Carlos A. Soler.

2.589—0 .
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La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Earjañola T i  adíelo nalisia y 
óe Is J. O. N. S. anuncia la subasta- 
concurso de las obras de construcción 
de treinta y ocho (33) viviendas y dos 
tiendas (2) en Lezo (Guipúzcoa), aco
gidas a los beneficios del Régiiraen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y ae las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de cele
brarse la misma *son los que seguida
mente §e indican:

I, Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas; na sido redactado por el Arquitecto 
don Ramón Marxiarena Laseuráin.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de dos millones setecientas 
ochenta v cuatro mil cuatrocientas die
ciocho (2.784.418) pesetas con cincuenta 
y dos (52) céntimos.

La fianza provisional que pnra partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
ae Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuan
ta especial de Tesorería del instituto 
Nacional de la Vivienda, es de cuarenta 
y seis mil setecientas sesenta y seis 
(46.766) pesetas con veintisiete (27) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de no
venta v tres mil quinientas treinta y 
dos (93.532) pesetas con cincuenta' y 

• cinco (55) céntimas.

II. Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la De
legación Sindical Provincial de Guipúz
coa, durante treinta (30) días naturales, 
contados á partir ¿iel siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has. 
ta las doce horas del día ¿n que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones. el pliego oe condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata y el pliego de condi
ciones económico-jurídicas .generales y 
particulares que han áe regir en la mis
ma estarán de manifiesto en la Delega
ción Provincial Sindical de Guipúzcoa, 
en la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical del Hogar (plaza de Crístino Mar- 
tos, 4) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21 Ma
drid), en los dias y horas hábiles ae ofi
cina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Guipúzcoa, a las doce horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por ^  adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda dentro de 103 
quince días siguientes al cite la publi
cación de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince dias siguientes 
al de la constitución dfe la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá forma
lizar mediante escritura pública el co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse Ar
enado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de doce tne- 
$es (12), a partir del día de su comienzo.

III. Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en Ia subas
ta-concurso en dos sobres cerróos y la
crados, uno de Jos cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
,podrá ser formulada por medio del im
preso que ál efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. p.J, 
y *el otro, los pliegos ckamostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:.

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del lidiador, o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase do Empresa o 
Sociedad.

2>‘ Escritura de constitución de la 
Sociedad lidiadora.

3.'’ Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resgxiando de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Do- 
legación qe Hacienda, o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Ma
drid. a nombre a el Instituto Nacional de 
la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución. 
Rscibo justificativo de «estar al co.

rriente en el pago de la cuota sindicaL
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1923.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que .han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en <ul pago de las primas y 
•cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará presidida por el De
legado Sindical Provincial; como Voca- I 
les, el Asesor Jurídico de la Delegación 
Sindical Provincial. Secretario Técnico, 
Arquitecto Asesor de la Obra Sindical 
del Hogar e interventor Delegado, y un 
representante del Instituto Nacional de 
Ja Vivienda, y del acto dará fe til Nota
rio a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 

. de 8 de septiembre de 1939) destrui
rán ante el Notario, precediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, &e decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo ae poderes,, a cargo del 
licitador. se declarara por un Letrado en 
ejercicio en Guipúzcoa.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los ¡icitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará Ja adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reáles y 
«timbres correspondí entes.

Madrid, 22 de octubre de 1953.—El Se
cretario general, Carlos A. Soler,

2 6 1 f t - Q . ____________________________

DELEGACIONES DE HACIENDA
MALAGA

Secretaría de la Junta Administrativa
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
don José Antonio Meléndez Rodríguez, 
que tenia su residencia en La Linea de la 
Concepción, calle «de Calvo Sotelo, núme

ro 43, y de don Antonio Martin Soriano., 
que residía en esta capital, calle del Du
que de Riva.s, núm. 3, por medio de- la 
presente se Ks notifica que la Junta Ad
ministrativa, en sesión celebrada ei día 22 
de los corrientes, ha dictado por unani
midad en el expediente núm. 8l de 1946, 
el siguiente acuerdo : ^

Primero.—Que los hechos son eonstitu- ■ 
tiyos de una infracción, recogida en .el 
artículo primero del Decreto de 20 de fe
brero óe 1942, calificada como falta en el 
articulo segundo del mismo.

Segundo.—Declarar responsables en con-, 
cepto de autores a José Antonio Meléndez 
Rodríguez y a Antonio A zúa g a Zorrilla, 
y en concepto de cómplices a Gerardo 
Suárez Rey y a Antonio Martin So ría no.

Tercero.—Imponer una multa en su to
talidad de 20.000 pesetas, duplo del valor 
¿el camión intervenido, de las que co
rresponden 6.6S6.67 pesetas y 3.333,33 pe
setas a Meléndez y Martín, respectiva
mente. y caso dé no hacerlas «efectivas, 
se decretará la subsidiaria del art-ícu?* 
lo séptimo del Decreto citado.

Cuarto.—Decomisar el camión Interve
nido marca «Bedford», el que será vendi
do en la forma reglamentaria.

Lo que se publica para conocimiento 
ele los interesados: a ¿virtiéndoles que de. 
berán ingresar en el Tesoro la sanción 
impuesta en el improrrogable plazo de 
quince días, a contar del siguiente al de 
la publicación de esta notificación, así 
como que el fallo dictado por la Junta 
s-a considerará firme, a tenor de lo 'd is
puesto en el artículo quintp del Decreto 
de 20 de febrero de. 1942.

Málaga, 26 de octubre de 1953.—El Se
cretario de la Junta Olegíble)

4.550—0, ________

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA
i

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: «Sala, S. A.».
Localidad del emplazamiento: Tarrasa. 
Capital: 5.250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su hi

latura de estambre con la instalción de 
tres guills, cuatro peinadoras, una mo- 
linosa y una dobladora.

Producción anual: 100.000 kilogramos 
de hilado y peinados, sin variación sen
sible con la ampliación solicitada. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren a feo  

tados por ei anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 17 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.544—O.

Peticionario: Ricardo Soler y Com
pañía.

Localidad del emplazamiento: Saba* 
dell.

Capital: 125.000 pesetas.
Objeto: Fabricación ¿e fieltros de fibras 

vegetales y sus mezclas en su fábrica de 
fieltros y tejidos industriales.

Producción: 150.000 kilogramos de fiel
tros de fibras vegetales y sus mezclas. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

.Los industriales que se consideren afec
tados por ei anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en los oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la
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avenida del Generalísim o Franco, nú-- 
m ero 407.

Barcelona, 16 de octubre de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.545—0 .

I m p o r t a c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Colonia Güell, S. A. San
ta  Colom a de Cervelló.

O bjeto de la petición : Instalar una 
m áquina para abrir, levantar y regula
rizar el pelo en las panas y veludúlos, 
valorada en 75.000 pesetas y procedente 
de Alem ania, en sustitución de maqui
naria  anticuada.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales com o los 
que por cualquier otra causa puedan su
m inistrar esta maquinaria o parte, tío 
tila, lo manifiesten en escrito por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida G eneralísim o Fran
co , núm. 407.

Barcelona, 5 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.311—0 .  • * •

I^a ra2ón social «Editorial Regina, So
ciedad Anónim a», solicita autorización 
para im portar una máquina para cortar 
y abrir registros en libros, valorada en 
40.500 pesetas de procedencia extranjera.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales com o los 
que por cualquier otra causa puedan su
m inistrar esta maquinaria, lo m anifies
ten en escrito por triplicado, dentro del 
plazo .de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida 
Generalísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 3 de octubre de 1953. — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.501—0.

• ALAVA 

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a

.P eticion ario : Don Julián López de He- 
redia Suso.

D om icilio: Salvatierra, con  industria 
de curtidos.

O b jeto : Instalar un bom bo de curtir, 
una sección  lavadero de lanas, y una 
sección  de pintura.

Producción: D eclara la m isma produc
ción  actual y m ejora en calidad.

Se hace pública esta petición para que 
los in du stria les. que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do ejem plar, debidam ente reintegrados, 
en  el plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación, Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, 20 de octubre de 1953.—El In
gen iero  Jefe (ilg ib le).

9.534—0 .

Peticionario: D on Jesús Estivariz Mar- 
Hínez.

Em plazam iento: Vitoria.
O b jeto : Am pliar su industria de repa

ración  de automóviles y sus actividades 
con  reparaciones eléctricas y máquinas 
frigoríficas.

Producción : Unas cien reparaciones 
anuales en m otores, transform adores y 
demás m aterial eléctrico; reparación e 
instalación de cám aras frigoríficas y  uso 
industrial y dom éstico.

M aquinaria y materias primas n ació -' 
Hules.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la mism a presenten los escri
tos qüe estimen oportunos, por triplica
do ejem plar, debidam ente reintegrados, 
en el plazo de diez dias, en las oficinas

d? esta Delegación, Dato, 49, entresuelo. I
Vitoria, 21 de octubre de 1953.—El In

geniero Jefe (ilgible).
9.535—O. |

a í M e r i a  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José María Caparros 
Orozco.

Clase qe industria: Limpia, clasifica
ción y envasado de naranja.

Situación; Gádor, para je  Venta Hú
meda.-

Producción: Se manipularán 210.000 ki
logramos de naranja en campaña.

Se emplearán elementos de producción 
nacional. .

Se publica a efectos de .la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939. :

Almería. 20 de octubre ce  1953.—El 
Ingeniero Jefe,. Fulgencio Pérez Cásca
les.

571—0 ."

BALEARES

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

 ̂ Peticionario: D on Antonio Lliteras Ne- 
bot y don Miguel Nebot Servera.- 

Emplazamiento: Artá.
Capital: 1.321.785 pesetas.
O b jeto ; Ampliar su central eléctrica 

qe Artá con los siguientes elem entos: 
Un m otor Stork-R icardo, de 120 CV., al
ternador «  M a i c » , de 100 KVA. Ün • 
m otor eléctrico de 4 CV., un com presor 
de .aire «ABC», de 3o kilogramos centí
metros cuadrados y cuadro de m ando.

Producción: Aumentará en 80.000 ki
lovatios-hora^

Esta in du stria . empleará maquinaria y 
materias primas, n aciona les ..

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por. la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de in 
dustria.

Palm a dé Mallorca, 20 de octubre de 
1953.—El Ingeniero Jefe, J, Marqués.

9.485—0 .

Peticionario: Laboratorios Terrasa, de 
O.liver y Fernández, S. R. C.

Em plazam iento: Palm a de Mallorca.
Capital: 133.033,30 pesetas.
O bjeto: Instalar, en su laboratorio f¿r- 

macéutico los siguientes elem entos: .Dos 
secadores de aire, una com prim idora, 
una pulidora de grageas, up bombo mez
clador de polvo, una grageadora, una 
batidora de pom adas, una Ibérica (im
prim ir y  troquelar). Utiíes a m ano: Lle
nar tubos, cerrar tubos, llehar bolsas, 
guillotina, taladrar, poner corchetes, dos 
m otores eléctricos de 0,5 CV., uno de 
4,5 CV. y otro de 2 CV.

Producción: Se ampliará en 100.000 
tubos de glicerina y 100.000 tubos dé va
selina.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de in 
dustria.

Palm a de M allorca, 20 de octubre de 
1953.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

9.486—0 .

Peticionario: Don Jaime Salas Pons.
Em plazam iento: Mahón.

‘ Capital: 57.000 pesetas.

I O bjeto: Am pliación de su industria de 
botones y objetos de nácar con  un jue
go de b ;m os electrolíticos para niquelar 
y platear, un. banco para estirar hilo y 

¡ dos cilindros lam inadores de m ano. 
Producción: Por valor de 350.000 pe

setas.
Esta industria empleará m aquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los- industriales que se consideren afec
tados p o r  la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de in 
dustria.

Palm a de Mallorca, 21 de octubre de 
1953.— El ingeniero Jefe, J. Marqués. 

9.487—0 .

BU RG O S

L ín e a  e l é c t r ic a

PeticionaH o: «Electra de Burgos, So
ciedad Anónim a».

D om icilio: Burgos (C. M adrid, l ) .  
O bjeto de la solicitud: Se trata de ins* 

talar una linea eléctrica y centros de 
transform ación para sum inistro a las lo
calidades de A lcocero de M ola, V lllal- 
M óndar y Cueva Cardiel, de esta pro
vincia.

Estas instalaciones utilizarán m ateria
les de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estim en 

• oportunos en estas oficinas (Santander, 
núm ero 11), en triplicado ejem plar, de
bidamente reintegrados y en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 27 de octubre de 1S53.—El in 
geniero Jefe, Antonio López M onis. 

4 .5 8 0 -0 .

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a  y  s u s t i t u c i ó n
DE MAQUINARIA

Peticionario: Don Afrodisio Pérez Or
tega

Emplazam’ ento: Burgos (San pedro y 
San Felices, 20).
. Objeto de solicitud.: Se trata dé am

pliar su industria de confitería, instalan
d o 'u n  molino, un motor, una máquina 
de caramelos, y sustituyendo el h om o  
que venia utilizando, de leña, 3x 3 .  m., 
por otro eléctrico de las mismas dim en
siones que el anterior.

L o  que se hace público, a fin de que 
los industríales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos en esta Oficinas (Santander, 
numero 11). en triplicado ejem plar de
bidamente reintegrados, y en el plazo de 
diez días a partir de esta publicación.

Burgos, 24 de octubre de 1.953.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monis. 

4.556-0.

CACERES.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D on Vicente Holgado
Guerra.

O b jeto : Instalación de un Salón de 
Cinem atógrafo en Sierra de Fuentes, ave
nida de. José Antom o. núm ero 1.

Capital: 75.000 pesetas.
. Maquinaria : Nacional.

Se hace pública esta petición para qüe 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, les escritos que esti
men por conveniente en las oficinas de 
esta Delegación 

Cáeeres 20 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

9.383—O.
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C A D I Z  

N ueva in d u s t r ia

Propietario: Don Juan Gil Hernández.
Emplazamiento: Jerez de la Frontera.
Capital: 170.000 pesetas.
Objeto de la instalación: Taller mecá

nico de reparación de maquinaria.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación (plaza de España, 15), en 
un plazo de diez días.

Cádiz, 20 de octubre de 1953.—El Inge
niero Jefe; Antonio R. Guerra y de G lor
ifica.

4.507-0.

R e fo r m a  y  m e j o r a  de in d u s t r ia

Propietario: Romero Hermanos, S. R. C.
Emplazamiento: Conil de la Frontera.
Capital: 336.750,00 pesetas.
Objeto de la instalación: Mejora de la 

Instalación de molturación de trigo.
Capacidad de producción: 8.100 kilogra

mos en veinticuatro horas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (plaza de 
España. 15). en un plazo de diez días.

Cádiz, 20 de octubre de 1953.—El Inge
niero Jefe, Antonio R. Guerra y de Guer- 
nica.

4.566-0.

T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Propietario: A. Paz Varela y Compañía, j
Emplazamiento: Jerez de la Frontera.
Capital: 108 155,38 pesetas.
Objeto de la instalación: Una caseta de 

transformación de 125 KVA. a 6 KV„ uni
do por cable subterráneo que va desde la 
caseta «Harinera Gaditana».

La maquinaria será de procedencia na
cional. 1

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oDortunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (plaza de 
Esoafia. 15). en un plazo de diez días.

Cádiz, 19 de octubre de 1953.—El Tnge- 
niero Jefe. Antonio R. Guerra y de Gar- 
nica.

4.508-0 .
CORDOBA 

NUEVAS in d u s t r ia s

Peticionario: Don Ignacio Alberdi Ar- 
tech°

Localidad del emplazamiento: Lucena.
Capital social: 92.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

industria de aprovechamiento de desper
dicio® de capachos de esparto.

Productos a obtener: Desperdicios de 
capachos de esparto desfibrados y lim
pios para las fábricas de papel.

Capacidad de producción: 80.000 kilo
gramos al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materas primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos poi la misma presente por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
máximo de diez días, er> las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Fray 
Luis de Granada número 4.

Córdoba, 17 de octubre- de 1953.—El In
geniero Jefe interino, Guillermo Briz 
Moreno.

9.395 -O

Peticionario: D. Manuel Ruda León.
Localidad de emplazamiento: Córdoba.
Capital social, 94.435,00 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

industria c:e reparación de máquinas de 
hacer géneros de punto, dedicándose tam
bién a la construcción de las mismas.

Productos a obtener: Reparación de
máquinas de hacer géneros de punto y 
construcción de máquinas de esta clase.

Capacidad de producción: Treinta y 
seis máquinas tricotosas al año, además 
de las reparaciones que se efectúen.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se lia ce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por duplica
do, y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de industria, calle 
Fray Luis de Granada, núm. 4.

Córdoba, 22 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe interino, Guillermo Briz Mo
reno.

9.442-0.

GERONA 

T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Industrias de Bas, S. A.
Emplazamiento: San Esteban de Bas.
Objeto: Transformar su industria de 

tejidos de punto en tejidos de rizo.
Capital: Actual, 600.000 pesetas; con 

la transformación será de 1.100.000 pe
setas.

Producción: 215.000 metros de tejido 
de rizo en piezas de 1,50 metros de an- 

l cho, en lugar de prendas interiores y 
exteriores en cantidad y calidad diver
sas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Actuales, 113.880 ki

logramos de algodón, estambre y lana; 
con la transformación se emplearán ki
logramos 118.994 de algodón solamente.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de industria, 
Eximenis, 8, 2.° .

Gerona, 19 de octubre de 1953-—El in 
geniero Jefe (ilegible).

9.479—O,

GUADALAJARA 

L e g a l iza c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: C e n t r a l  Hidroeléctrica 
«Las Mercedes».

Capital am pliación: 190.730 oesetas.
Objeto* Instalación de un alternador 

trifásico de 100 KVA., 220 V., 50 períodos, 
quedando el alternador de 70. KVA. exis
tente como reserva. Instalación de apa- 
reillaje y transformador

Emplazamiento: Mondé jar.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la norma 

segunda de la Orden ministerial de 12 de 
octubre de 1939.

Guada la jara, 21 de noviembre de 1953.— 
Ei Ingeniero J€fe (ilegible).

9.439-0.

GUIPUZCOA 

L ín e a  e lé ctric a

Peticionario: «Iberduero, S. A.» San 
Sebastián.

Objeto: Instalar una linea eléctrica de

transporte desde la subestación Ormaiz- 
tegui hasta las fábricas de ((Electroquí
mica de Cegama, S. A.» y «Papelera de 
Cegama, S. A.», Tendido aéreo, simple 
circuito trifásico cable aluminio— acero 
95,06 milímetros cuadrados, sobre apoyos 
de hormigón—. Longitud. 9.485 metros. 
Potencia a transportar, 7.000 KVA. Co
rriente alterna, trifásica 50 Hz. a 30 KV. 
Para servicio público.

Presupuesto del proyecto: 1.798.207,42
pesetas.

Sin importaciones.
Se hace público de acuerdo con la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 22 de octubre de 1953.
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

9.505—0

HUESCA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Productora Auxiliar Tex
til y Al.menticia, S. L.

Localidad de emplazamiento; Barbas- 
tro (Huesca).

Capital: 3.366,208 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

diversas máquinas ampliando la prefabri- 
cación de almidones y féculas en 600.00 
kilogramos anuales, con destino a la ali
mentación y productos químico-farmacéu
ticos

Relación de los productos a obtener con 
la ampliación durante el año: Productos 
para aprestos y encolados, colas vegetales 
y harinas iiidustr ales, 800.000 kilogra
mos. Suavizantes, engrases, grasas indus
triales detergentes, blanqueadores y abri
llantadores, 4OÜ.OO0 kilogramos. Almid<> 
nes, féculas y sus derivados alimenticos 
y productos alimenticios preparados, ki
logramos 600.000. Subproductos obtenidos 
para piensos, 220.000 kilogramos.

Actualmente fabrica 400.000 kilogramos 
de productos para aprestos y espesantes 
v 800 00o kilogramos de productos para 
encolados.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de esta De
legación de Industria, General Franco, 
número 22, y por duplicado.

Huesca a 14 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

4.479—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

VITORIA

E d icto

Habiéndose acordado por el excelentí
simo Ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada ei día 14 del actual el anuncio ; 
de la subasta de las obras de urbaniza- ’ 
ción e instalación de alumbrado en la 
calle prlongación de Luis Heintz, se hace 
público para conocimiento de los intere
sados que dicho acto tendrá lugar el día 
siguiente hábil, a los veinte días tam
bién hábiles transcurridos, a partir de la 
publicación del presente édicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El pliego condiciones, planos, presu
puestos. modelo de proposición y demás 
se hallan de manifiesto en él Negociado 
de Fomento de esta Corporación, a dispo
sición de los interesados durante el hora
rio de servicio al público.

Asimismo y en relación con lo dispues
to en el articulo 13 de la Ordenanza nú
mero 3 de las exacciones municipales ri
gentes, se pone en conocimiento de los 
afectados por dichas obras que se halla a
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Su disposición la relación de los mismos, 
contra la cual podrán presentar las re
clam aciones que crean oportunas en el 
plazo de veintidós días hábiles, contados 
desdi? el siguiente, también hábil, de la 
inserción dei presente en el «Boletín 
O ficial» de la provincial.

Vitoria. 21 de octubre de 1953
2.55(5— O.

DIVISION INSPECTORA DE LA RED 
NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 

ESPAÑOLES

Exam inado el expediente de expropia
ción que se tramita en esta División Ins
pectora con m otivo de las obfas de «A m 
pliación y modificación de vías de enlace 
de León - clasificación con agujas salida 
León local hacia Coruña y G ijón», apa
rece deben ser ocupadas dos fincas, que 
según datos recogidos por la Administra
ción, pertenecen: la número uno, al Es
tado, Ram o de Guerra, y la número dos 
debe corresponder también al Estado, por 
ser parte de la antigua carretera óe  Za
m ora, hoy abandonada, sin que se haya 
podido confirmar oficialmente la certeza 
de ser efectivam ente propiedades estata
les ; según oficio de la Alcaldía de León, 
no aparecen amillaradas, y según com u
n icación  die la Delegación de Hacienda 
de la misma provincia, no aparecen en 
él Inventario de Bienes del Estado de la 
misma.

Por tanto, y habiéndose de considerar 
d ichas fincas com o de propietarios desco
nocidos, cúmplase lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, con arreglo a la cual se tramita 
este expediente, y señálese el día 12 de 
noviem bre próximo, a las doce ñoras, pa
ta  levantam iento del acta previa a la ocu-
Íjación, notificándolo a los ocupantes de 
a finca número uno y a la Jefatura de 

Obras Públicas óe León por lo que se 
refiere a la núm ero dos, así com o al se
ñor Fiscal Jefe de la Audiencia de León, 
y publiquen  los anuncios corresoond i en
tes en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TA D O  y en el «Boletín Oficial de la Pro
v incia de León», tablón de anuncios del 
Ayuntam iento de dicha capital y perió
dicos locales «El D iario de León» y «Proa».

Lo que se hace público para que pue
dan com parecer los interesados en dichas 
operaciones, o deleguen en persona debi
dam ente autorizada, pudiendo ser acom 
pañados de Perito capacitado y llevar a 
su costa un Notario, exhibiendo en dicho 
acto los títulos de propiedad, contrato, 
•etcétera, que justifiquen su derecho.

Madrid, 28 de octubre de 1953.—El Ins
pector General, Jefe de la División (lie- 
gible).

4.680-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
PRODUCTOS FRIGO, S. A

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el día 23 de noviembre próximo, 
a las once de la mañana, en el dom icilio 
social, para someter a sU examen y apro
bación el proyecto de m odificación del 
artículo 15 y otros de los vigentes Esta
tutos y adaptación de los mismos a la 
Ley del 17 de julio de 1951, elaborado por 
el Consejo de Adm inistración y que está 
a la disposición de los señores accionistas 
en la oficina de la Sociedad hasta* la vís
pera dei día de la Junta.

Si no se reuniese el quorum legal se ce
lebrará, de segunda convocatoria, el día 
24 de dicho mes, y a la misma hora.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cum plim iento de lo dispuesto en eX ar
ticulo 10 de ios Estatutos sociales, si bien 
el depósito de las acciones y resguardos

¡ en aquél establecido habrá ele efectuarse 
i con cinco días de anticipación.
! Barcelona, 28 de octubre de 1953.—-El 

Presidente del Consejo de Administra
ción, Joaquín Sopeña Domper.

9.652—P.

MANIOBRA Y MEDICION ELECTRICA. 
SOCIEDAD ANONIMA

Rambla de Cataluña, 56.—Barcelona

Se convoca a Junta general extraordi
naria para el día 25 de noviembre del año 
en curso, en su dom icilio social, a las 
diecisiete horas, bajo la siguiente orden 
del d ía :

Reform a de Estatutos para su adapta
ción a la Ley de Sociedades Anónimas de 
fecha 17 de julio de 1951.

Barcelona, 27 de octubre de 1953.—El 
Director-Gerente, S. Gotor.

9.631— P.

INDUSTRIAS FRIGORIFICAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria,-que ten
drá lugar el dia 23 de noviembre próximo, 
a  las once de la mañana, en el dom icilio 
social; para someter a su examen y apro
bación el proyecto de m odificación del ar
ticulo 29 y otros de los vigentes Estatutos 
y adaptación de los mismos a la Ley del 
17 de julio de 1951, elaborado por el Con
sejo de Administración y que está a la 
disposición de los señores accionistas en 
la oficina de la Sociedad hasta la víspera 
del día de la Junta.

Si no se reuniese el quórum legal se 
celebrará, de segunda convocatoria, el día 
24 de dicho mes y a la misma hora.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tíículo 12 de los Estatutos sociales, si bien 
el depósito de las acciones y resguardos; 
en aquél establecido, habrá de efectuarse 
con cinco dias de anticipación 

Barcelona, 28 de. octubre de 1953.— E  
Presidente del Consejo de Adm inistración 
Joaquín Sopeña Domper.

9.650—P.

CONDENSADORES ELECTRICOS, S. A

Rambla de Cataluña, 56.—Barcelona

Se convoca a Junta general extraordl 
naria para el día 25 de noviembre del añe 
en curso, en su dom icilio social, a las ono< 
horas, bajo la siguiente orden del d ía : 

Reforma- de Estatutos para su adapta 
ción a la Ley de Sociedades Anónimas d< 
fecha 17 de ju lio de 1951.
' Barcelona, 27 de octubre de 1953.—E 

Director-Gerente, S, G otor.
9.649— P.

LABORATORIO ELECTROTECNICO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Plaza Doctor Letamendi, —Barcelona

Se convoca a Junta general extraordi 
naria para el día 25 de noviembre del añ< 
en curso, -en su dom icilio social, a la- 
dieciocho horas, bajo la siguiente ordei 
del d ía :

Reform a de Estatutos para su adapta 
ción a la Ley de Sociedades Anónim as á  
fecha 17 de Julio de 1951.

Barcelona, 27 de octubre de 1953.— E 
Secretario, J. Carsi Giner.

9.647—P.

HIDROELECTRICA DEL CHORRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

E m is ió n  de o b l ig a c io n e s

«Hidroeléctrica del Chorro, S. A.», cuy 
objeto social es el aprovecham iento d 
saltos de agua, utilizando directamente 1

| energía hidráulica o  transformándola en 
1 energía eléctrica, el establecim iento de 

cualesquiera otros m edios de producción 
de energía, su aplicación a la industria y 
a : alumbrado, etc., etc., con un capital 
social, integram ente desembolsado, de 
325.000.000 de pesetas, y con dom icilio en 
Madrid, calle de Alcalá, núm. 27, por 
acuerdos de la Junta general extraordina
ria de accionistas de la Sociedad, reunida 
en Madrid el día 24 de septiembre de 
1953, y mediante escritura pública otor
gada en la mism a fecha ante el Notario 
de M adrid don  A lejandro Bérgam o Lia- 
brés, con el núm ero 2.739 d> su protocolo, 
ha realizado una emisión de obligaciones 
simples, al portador, por un im porte total 
de 80.000.000 de pesetas, en 80.000 obliga
ciones, de un valor nom inal unitario de 
1.000 pesetas, numeradas correlativamente 
del 1 al 80.000, al 6,50 por 100 de interés 
anual, con impuestos, excepto el de nego
ciación, que será de cargo de la entidad 
emisora, con vencimientos semestrales el 
1 de abril y 1 de octubre de cada año, a 
partir de 1 de abril de 1954, amortízables 
en 50 años, a partir de 1959, según el 
cuadro de am ortización, que al efecto se 
ha establecido y que, con las dem ás con
diciones de esta emisión y con las reglas 
fundam entales del Sindicato de Obliga
cionistas, figuran en  la escritura de 
emisión.

Estos títulos se ofrecen en suscripción 
pública entre los días 1 y 10 de octubre 
de 1953, al tipo de emisión de 98 por 100 
y libres de gastos para el suscritor, ha
biendo sido designado Com isario del S in
dicato de Obligacionistas don Eugenio Ve
gas Latapié.

Madrid, 28 de septiembre de 1953.—E l 
Consejo de Administración.

9.646— P.

CHAMPANERA ASTURIANA, S. A ,

VILLAVIOIOSA

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del C onsejo de Adjhiñis- 
tración, y para, dar cum plim iento a lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anó
nimas, se convoca a Junta general extra
ordinaria de señores accionistas para el 
día 20, del entrante mes de noviembre, 
a las dieciséis horas, en el dom icilio so
cial, con el fin de estudiar la reform a 
de los estatutos sociales y su adaptación 
a la Ley del Régimen Jurídico de Socie
dades Anónimas.

Para concurrir a dicha Junta será pre
ciso hallarse dentro óe lo que detentu
nan los artículos 14, 15 y 16.

Villaviciosa. 30 de octubre de 1953.—El 
Presidente del Consejo .de Adm inistración.

4.682-P.

«PENINSULAR», S. A, DE SEGUROS

M ADRID

El Consejo de Adm inistración de «Pen
insular. S. A.» de Seguros, y a los efectos 
de m odificar los Estatutos sociales esta
bleciendo los que en lo  sucesivo habrán 
de regir adaptados a la Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, de 17 de 
julio de 195*1-, convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas para el dk\ 
diez de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y tres, a las doce horas, en el do
m icilio social de la Co. pañía, plaza de 
Canalejas, núm. 3.

El Secretario del Consejo, F. Añover.
9.684—P,
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RICARDO SORIANO, S. A,

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio social, Claudio 
Coello, 116, el 20 de noviembre de 1953, a 
las cuatro y media de la tarde.

El objeto de Ja Junta es someter a la 
aprobación de la misma la propuesta de 
modificación de los Estatutos sociales y 
su adaptación a lo dispuesto en la Ley 
del 1? de Julio de 1951.

Los accionistas que lo deseen y tengan 
derecho a ello pueden asistir a dicha 
Junta depositando sus acciones-o los res
guardos que las representen, en el domi
cilio de la Sociedad, con cinco días de 
anticipación.

Madrid, 2 de noviembre de 1953.
9.683—P.

SOCIEDAD ANONIMA TUDELA VF-GUIN 

O V I E D O

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general extra
ordinaria de señores accionistas para el 
próximo día veintiuno del actual, a las 
doce de la mañana, en primera convo
catoria, y para el día veintitrés, a la mis
ma hora, si a ello hubiere lugar, en se
gunda convocatoria, en el domicilio de la 
Banca de los Señores Masavéu y Com
pañía.

Para tratar del siguiente orden del día:
U.° Adaptación de los Estatutos a la

nueva Ley de Sociedades Anónimas e in
clusión en ellos del articulo 96 de la
misma Ley.

2.° Deliberar y resolver acerca de la 
modificación del párrafo primero del ar
tículo cuarto de los vigentes Estatutos
sociales sobre materia a que se refiere el
artículo 87 de dicha Ley de Sociedades 
Anónimas.

3° Deliberar y resolver sobre la utili
zación por la Junta general de la facultad 
que le atribuye el párrafo segundo del 
mismo artículo cuarto de los vigentes Es
tatutos sociales y de conformidad con el 
artículo 111 de dicha Ley de Sociedades 
Anónimas.

Para asistir a la Junta deberán atenerse 
los señores accionistas a !-> preceptuado 
en el articulo 13 de los Estatutos sociales.

Oviedo, 2 d? noviembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo, Pedro Masavéu.

9.682—P.

COMPAÑIA AUXILIAR DE SUMINIS
TROS, S. A.

HUELVA
Se convoca a los señoreg accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria acordada celebrar, en su domi
cilio, plaza José Antonio Primo de Rivera, 
niim 20, a las trece horas del día veinti
trés del próximo me de noviembre, en 
primera convocatoria, y el día siguiente, 
a la misma hora, en su caso, en segunda 
convocatoria, a fin de proceder a la mo
dificación ae los Estatutos sociales y 
adaptarlos a la nueva Ley de 17 de Julio 
de 1951 sobre Régimen Jurídico de Socie
dades Anónimas.

Huelva, 30 de octubre dé 1953.*~E1 Pre
sidente del Consejo de Administración

9,681—P. 

COMPAÑIA AUXILIAR DE SUMINIS
TROS, S. A.

HUELVA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria acordada celebrar, en su domicilio 
social, plaza José Antonio Primo de Ri
vera. num, 20, a las once horas del día 
veintitrés del próximo mes de noviembre, 
en primera convocatoria, y el día siguien

te, a la misma hora, en su caso, en se
gunda convocatoria, bajo el siguiente or
den del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias y propuesta de aplica
ción de resultados correspondientes al 
ejercicio de 1 de julio de 1952 a 30 de 
junio de 1953.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción de la Sociedad.

3.° Renovación de i .sionistas censores 
de cuentas.

4.° Ruegos y preguntas.
Para poder asistir a la Junta se precisa 

acreditar en forma estatutaria la con
dición de accionista o representante del 
mismo.

Huelva, 30 de octubre de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

9.680—P.

UNION MINERA

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar el día 24 de noviembre pró
ximo, a las trece horas, en el domicilio 
social, calle de Gerona, número 26, pri
mero, segunda, para someter a su apro
bación tina proposición de’ reforma de 
varios artículos de los Estatutos por los 
Que se rige la Sociedad y la adaptación 
de los mismos a las disposiciones de la 
Ley de 17 de julio de 1951.

Para el caso de que no pudiera cele
brarse la Junta general en primera con
vocatoria por falta de quorum necesario, 
se celebrará en segunda convocatoria, 
señalándose al efecto el siguiente día 25, 
en el mismo lugar y hora.

Para asLstir a esta Junta general de
berán los señores accionistas depositar 
sus aciones en las oficinas de la Socie
dad con tres días de anticipación, por lo 
menos, al señalado para la celebración 
de aquélla, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 de los Estatutos 
sociales.

Barcelona, 29 de octubre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Magín Sala Bacardit,

9.645—P.

PLEXI, S. A.

De conformidad con el articulo 54 de 
la Ley de 17 de Julio de 1951, se convo
ca a todos los accionistas a la Junta ge
neral extraordinaria en segunda convo
catoria, al no haberse celebrado la pri
mera el pasado día 26 de octubre, se
gún fué anunciado, la cual tendrá lugar 
el día 13 de noviembre próximo* a las 
doce horas, en su domicilio social, en Var 
lencia, calle de Moratín, número 11, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Ampliación del capital social.
2.° Reelección y nombramiento de 

Consejeros Administradores.
Madrid, 31 de octubre de 1953.—«Plexi, 

Sociedad Anónima». — El Consejero De
legado.
9.634—P.

ESFERA, S. A.

COMPAÑIA HISPANOAMERICANA DE 
CAPITALIZACION

Domicilio social: Avenida José Antonio, 
número 33.—Madrid

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado el 31 de octubre de 1953:

O T P  N J I  K I G  Q V T
b l l l l  y p v  l l k n  h d m

(Autorizado en 15 de noviembre de 
1951.)

8,631—P.

EUROPA, S. A.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CAPITA.
LIZACION

Avenida José Antonio, 59.—Madrid
Combinación de los títulos premiados 

en el sorteo del día 31 de octubre de 1953;
Y-A-S M-R-CH X-D-O I-C-W
S-E-H- L-E-X S-A-V S-U-N

(Autorizado por la Dirección General 
de Séguros y Ahorro.)

9.622—P.

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A. 
COMPAÑIA ESPAÑOLA PARA EL FO

MENTO DEL AHORRO

Puerta del Sol, 5.—Madrid

En el sorteo celebrado el día 31 de 
octubre de 1953, en el domicilio de esta 
Compañía, ante el Notario don Julio Al- 
bi Agero, ha correspondido la amortiza
ción anticipada de su capital a I03 títu
los portadores de las siguientes combi
naciones:

A.G.O.—Ll.S.T.—O.H.Q.—O.HLl.
. L.W.U.—Ñ.'Ñ.G.—A.R.I.—W.Ch.Y.
(Autorizado por la Dirección General 

de Seguros y Ahorro en 28 de julio de 
1951.)

9.632—F.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso C. A. C. 106 para la adquisición 
de trajes de trabajo destinados al perso

nal obrero de esta Compañía

Esta Arrendataria abre un concurso 
para la adquisición de trajes de trabajo, 
v en él podrán tomar parte, por sí a 
por medio de representantes autorizados, 
los fabricantes nacionales del material 
referido.

La documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursan
tes en las oficinas centrales de esta 
Compañía, Sección de Compras y Alma
cenes, calle de Torija, 9, Madrid, todos 
los días laborables, de diez a doce.

Las proposiciones han de entregarse 
por duplicado, bajo recibo, en la indi
cada Central, Secretaría General, ter
minando el plazo de admisión de las 
mismas el día 26 de noviembre de 1953, 
a las doce horas.

Madrid, 31 de octubre de 1953.—El Di- 
rector general, P. de Gregorio.

9.644—P.

MOTORES Y VEHICULOS, S. A, 
(M. O* V. E. S. A.)

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordi
naria con objeto de acordar la amplia
ción de capital pana el día 27 de noviem
bre de 1953, en primera convocatoria, en 
la sala de conferencia de la Caja dt 
Ahorros Municipal de Vitoria, calle Ola- 
guibel, número 6, a las diez de la ma
ñana, y en segunda convocatoria, el dífl 
28 del mismo mes y én el mismo lugar y 
hora.

Vitoria, 30 de octubre de 1953.—El Se
cretario del Consejo de Administración,

9.643—P.
-

SERVICIOS AUXILIARES DE INDUS
TRIAS LACTEAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en el local del Fomento
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del Trabajo Nacional (Via Layetana, 32) 
el día 18 de noviembre próximo, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, 
bajo el siguiente

Orden del día

A) Lectura del acta de la Junta an
terior.

Censura de la gestión social y apro
bación, en su caso, de la Memoria, cuen
tas y balance general del ejercicio de 
1952.

C) Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

D) Renovación de parte del Consejo, 
dando cumplimiento al artículo 15 de los 
Estatutos sociales.

Asimismo se les convoca a Junta gene
ral extraordinaria, que tendrá lugar tan 
pronto se levante la sesión de la ordinar 
na, en primera convocatoria, para:

A) Cumplimiento de la disposición 
transitoria vigésimoprimera de la Ley de 
17 de julio de 1951, con el fin de dejar 
adaptados los Estatutos sociales a los pre
ceptos de la citada Ley, y refundición de 
Estatutos, en virtud de las modificaciones 
de los mismos.

B) Dar cuenta a la Junta de la total 
liberación de los títulos representativos 
del capital.

En su caso, quedan convocadas ambas 
Juntas, en segunda convocatoria, para el 
día siguiente, a la misma hora y lugar.

Barcelona, 30 de octubre de 1953.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Miguel Viader Roger.—Visto bueno: el 
Presidente, José Doladé Ebchaca.

9.657—P.

M E T A L T E C N I A ,  S.  A.

En el domicilio social, calle Capitán 
Cortés, sin número, de Manresa, el día 
1' de diciembre de 1953, a las doce y media 
horas en primera, convocatoria, y caso de 
no reunirse las asistencias precisas el día 
9 de diciembre y en los propios lugar y 
hora, en segunda convocatoria, se reunirá 
la JuAia general extraordinaria de accio
nistas de la Sociedad, con los fines si
guientes :

1.° Disolución de la Sociedad por acuer
do de la propia Junta y sin perjuicio de 
existir para ello la causa prevista en el 
apartado tercero dei artículo 150 de la 
Ley del 17 de julio de 1951.

2.° Aplicación del articulo 15.5 de la 
propia Ley y, en consecuencia, cesión 
global del activo y del pasivo, con apro
bación del balance final de liquidación y 
pago del haber social a los accionistas.

3.° Cualquier determinación comple
mentaria o aclaratoria de las actuaciones 
o necesaria o conveniente para su perfec
cionamiento o eficacia.

Para asistencias a la Junta, representa
ciones y demás extremos sobre constitu
ción, adopción de acuerdos y extremos 
todos relativos a esta Junta, se estará a lo 
que la Ley dispone.

4.677—P.

LA ELECTRICA BERLANGUEÑA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, B-erlanga 
(Badajoz), en primera convocatoria, el 
próximo día 21 de noviembre, a las doce, 
y, en segunda, si procediere, a la misma 
hora dei día siguiente, al objeto de tratar 
de los asuntos comprendidos en el orden 
del d ía :

A) Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio 
1952-<1953.

j  B) Nombramiento de c e n s o r e s  de 
' cuentas titulares y suplentes para el ejer

cicio 1953-1954.
Berlanga, 1 de noviembre de 1953.—El 

¡ Presidente del Consejo de Administración.
9.705—P.

SALTOS DEL SIL, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar Junta ge
neral extraordinaria de señores accionis
tas para el día 23 noviembre en curso, 
a las 19,45 horas, en la sala de Juntas del 
Banco Central, calle del Barquillo, núm. 2 
(Madrid), al objeto de deliberar y resolver 
acerca de la emisión de una serié de obli
gaciones hipotecarias por el importe y en 
las condiciones que acuerde la propia 
Asamblea, previa propuesta del Consejo.

Podrán asistir a la Junta los propieta
rios de 10 ó más acciones de la serie A, 
números 1 al 100.000, ó de 50 ó más accio
nes de la serie B, números 1 al 400.000, 
lo que deberán acreditar con cinco días 
de antelación, por lo menos, en el domi
cilio de la Sociedad, calle de Recoletos, 
núm. 15, en Madrid, o en cualquiera de 
las oficinas de los Bancos Central, Pastor 
y Santander.

Para el caso de que no se alcanzara el 
número de asistencias pertinentes, queda 
anunciada la Junta general extraordina
ria, en segunda convocatoria, para el dia 
24 de noviembre, a la misma hora y en 
el mismo lugar.

Madrid, 2 de noviembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Villalonga Villalba.

9.695—P.

CURIEL, SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración ha acor
dado convocar, en la forma que disponen 
los Estatutos sociales y la vigente Ley so
bre Sociedades Anónimas, a los señores 
accionistas para la celebración de una 
Junta general extraordinaria, que deberá 
tener lugar el día 17 del próximo noviem
bre, a las dieciséis horas, en primera con
vocatoria, en ¡as oficinas de la Sociedad, 
sitas en la calle de Aragón, núm. 228, de 
Barcelona, para deliberar y resolver sobre 
el siguiente orden del día :

1.° Modificación de los Estatutos socia
les para su adaptación a las disposiciones 
de la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas.

2.° Proposiciones de los señores accio
nistas.

Está a disposición de los señores accio
nistas, en las oficinas de la sociedad, el 
proyecto de reforma de los Estatutos para 
su examen.

Caso de no asistir suficiente número de 
accionistas o de capital se celebrará, en 
segunda convocatoria, en el mismo local 
y hora, el siguiente día 18 de noviembre.

Barcelona, 30 de octubre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
A. M. Cerquera.

9.692—P.

C U L M E N ,  S . A .

Compañía Española de Capitalización 
Príncipe número 12,—Madrid

Resultado del sorteo de amrtización ce
lebrado el dia 3)1 de octubre de 1953 ante 
el Notario de Madrid don José Luis Diez 
Pastor;

P—R—M A—W —B Y —N—B Ñ—E—P 
D—I—D Y—U—Q R—N—CH Y—I—O

9.686—P.

UNION INDUSTRIAL, S. A.

No habiéndose podido reunir, por falta 
de quorum, la Junta general extraordina
ria de accionistas convocada con fecha 14 
de abril último, se convoca nuevamente 
para eí día 26 de noviembre, a las cuatro 
de la tarde, en el domicilio social, en pri
mera convocatoria, y  en segunda convoca
toria para el día 28 de noviembre, a la 
misma hora y domicilio expresados,, con 
el siguiente objeto:

Modificación y adaptación de los Es
tatutos sociales a la Ley de 17 de julio 
de 1951, facultando al Consejo de Admi
nistración, de conformidad con lo previsto 
en el articulo 96 de la misma.

Para asistir a la Junta, los accionistas 
deberán recoger, en las oficinas de la So
ciedad, la papeleta a que se refiere el 
artículo 15 de los Estatutos sociales.

Villanueva y Geltrú, 29 de octubre 
de 1953.—El Presidente del Consejo de 
Adm/iistración, José M.a Ferrer Pi, 

9.685—P.

ADMINISTRACION DE J U S T IC IA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA 

Secretaría
Relación de los pleitos incoados a'nte las 
Salas de lo Contencioso-adviinistrativo
Pleito núm. 5.031: Secretaría señcr

G. Besada.—«Manufacturas Caros, So
ciedad Anónima, contra Orden expedida 
por la Presidencia del Gobierno en 13 
de junio de 1953, sobre suministro de 
fibras textiles.

Pleito número 5.077: Secretaría señor 
G. Besada.—Don Esteban Ortiz Pascual 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 13 de marzo de 1953, 
sobre beneficios extraordinarias de los 
años 1939 al 1943, ambos inclusive.

Pleito número 4.956: Secretaría señor 
Navarrete.—Don Roberto Pocherilla con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 23 de julio de 1953 so
bre aforo de material plástico «plexiglás»

Pleito número 5.078: Secretaría señor 
Navarrete.—La Heredad de Aguas, Azu- 
cas y Firgas contra resolución expedida 
por el Ministerio de Obras Públicas en 
3 de junio de 1953 sobre autorización 
para alumbramientos de aguas en tér
mino de Firgas a don Felipe Massien.

Pleito número 5.073: Secretaria señor 
Maycas.—«Hidroeléctrica de Aurala, So
ciedad Anónima», contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Hacienda en 
23 de junio de 1953 sobre liquidaciones 
del impuesto de derechos reales por el 
concepto de suministros.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley orgánica de esta jurisdic
ción se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 21 de octubre de 1953.—El Se
cretario Decano, Rafael G. Besada.

4.597—A. J.

Pleito número 5.008: Secretaria señor 
Navarrete.—«Ballre, S. A.», contra Or
den expedida por la Presidencia del Go
bierno en 13 de junio de 1953, sobre es
tablecimiento de determinadas medidas 
de protección a la industria de produc
ción de fibras artificiales.

Pleito número 5.005: Secretaría señor 
Navarrete.—«Juan Valls Cañellas, S. A.v, 
contra Orden expedida por la Presiden
cia del Gobierno en 13 de junio de 1953, 
sobre establecimiento de determinadas 
medidas de protección a la industria de 
producción de fibras artificiales.



Anexo único.— Página 3128 5 noviembre 1953 B. O. del E .— Núm. 309

Pleito número 5.002: Secretaría señor 
Kavarrete.—«Fábricas Viñas, S. A.», con
tra Orden expedida por la Presidencia 
del Gobierno en 13 de junio de 19-53, so
bre establecimiento de determinadas me
didas de protección a la industria de 
producción de fibras artificiales.

Pleito número 4.999: Secretaría señor 
Navarrete.—«Agrícola Dutó y Compa
ñía» contra Orden expedida por la Pre
sidencia del Gobierno en 13 de junio 
tío 1953, -sobre establecimiento de deter
minadas medidas de protección a la in
dustria de fibras artificiales.

Pleito número 4.996: Secretaría señor 
Navarrete.—«Hilaturas Barcelonesas, So
ciedad Anónima», contra Orden expedi
da por la Presidencia del Gobierno en 
13 de junio de 1953, sobre establecimien
to de determinadas medidas de protec
ción a la 'industria de producción de fi
bras artificiales.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 22 de octubre de 1953.—El Se
cretario Decano, Rafael G. Besada.

4.596—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E d icto

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzga
do de Primera Instancia número vein
titrés de los de esta capital en los au
tos de procedimiento judicial sumario, 
a que se refiere el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
del Procurador don Félix Alonso Sema, 
en nombre y representación de don Ju
lio González Sienes, contra doña Julia 
Alonso García y don Alejandro Gon
zález Alonso, para la efectividad de un 
préstamo con garantía hipotecaria por 
cantidad de cíen mil pesetas, intereses 
y costas, se anuncia la venta en pú
blica subasta por segunda vez de las si
guientes fincas:

Primera.—Parcela de terreno sita en 
la ciudad de Tarancón, en el sitio deno
minado Aza del Cura, de extensión su
perficial de 1.129 metros cuadrados. Lin
da: al Norte, con la calle de San Fran
cisco; al Sur, edificio de don Gumersin
do Alonso; al Este, parcela de Agustín 
López, hoy del declarante, y al Oeste, 
camino de Carrellano. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad en el tomo 125, 
libro 14, folio 220, finca 2.028 duplicado, 
inscripción segunda.

Tasada en la escritura de préstamo 
base de estos autos en la suma de cien 
mil pesetas.

Segunda. Parcela de terreno sita en 
la misma ciudad y sitio que la anterior, 
de extensión superficial 1.129 metros 
cuadrados, que linda: al Norte, con la 
calle de San Francisco; al Sur, con Gu
mersindo Alonso; al Este, con la calle 
del Niño Jesús, y al Oeste, con la par
cela descrita precedentemente inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ta- 
xancón en el tomo 102, libro 12, folio 181 
vuelto, finca 2.029, inscripción segunda.

Tasada en la escritura de préstamo 
base de estos autos en la suma de cien 
mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores que 
para su remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, se ha señalado el día primero de 
diciembre del año actual, a las doce 
horas.

Que el tipo de subasta será el de tar 
sación, rebajado en un veinticinco por

ciento, no admitiéndose postura alguna  
que sea inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo de dicho ti
po, sin cuyo requisito no serán admiti
dos en el remate.

Que los autos y certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sm destinarse a su extinción 
el precio del remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
tres—El Secretario, Gonzalo Fernández. 
V.° B.°, el Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

9.698—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re- 
betdes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
Los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con- 
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

JUZGADOS OVILES

CAÑIZARES ANGULO, Nicolás; hijo 
de Antonio y de María, de treinta y un 
años, soltero, carretero, ‘ -natural de Man
cha Real (Jaén) y domiciliado últimamen
te en Barcelona calle Cid, 12, l.°; proce
sado en causa 125 de 1952, por robo.— (57);

MILAN SALVADOR. Antonio; hijo de 
Pedro y de Ramona, de diecinueve años, 
soltero, jornalero, natural de instinción 
(Almería) y domiciliado últimamente en 
Sabadell calle Regas, 36; procesado en 
causa 49 de 1946, por hurto.— (599); y 

GOSALBES CASTAÑE, Francisco; hijo 
de Amado y de Joaquina, de treinta y 
dos años, casado, del comercio, natural 
y vecino de Sabadell calle San Matías, 
número 57; procesado en causa 221 de
1950, por abandono de familia.— (600). 

Comparecerán dentro del término de
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Sabadell.

ESCOBAR SOLA, Pedro; de veintiséis 
años, casado, natural de Arjona (Jaén), 
hijo de Amonio y de María, domiciliado 
últimamente en Malgrat. calle Carbonell, 
número 44; procesado en causa 46 de
1951, por hurto; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Santa Coloma de Far- 
nés.— (388).

LOPEZ GARCIA. Elias; de cuarenta y 
ocho años, hijo de Juan Antonio y de 
Josefa natural de Nieves, Ortigueira, que 
tuvo su domicilio en la calle del General 
Aranda, 77, bajo, de El Ferrol del Cau
dillo y en Toral de los Vados (Vlllafran
ea del Bierzo); procesado en causa 97 de 
1943, por hurto; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción ele Ortigueira.— (660).

E D I C T O S
J u zg a d o s  c iv ile s

Don Alberto de Amunategui y Pavía, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que por providencia .de 

esta fecha, dictada en su mario que ins
truyo con el número 9 de 1953, he acor
dado la busca y captura de un tal Alejan
dro Gabarri, cuyo segundo apellido se ig
nora, y que últimamente residió en Bilbao, 
calle Cantal-ranas, núm. 10. bajo, gitano, 
sin que consten otros datos de] mismo, la 
cual se interesa de toda clase de Autori- 

' dades y Agentes de la Policía judicial, y 
de ser habido será ingresado en prisión, 
participándolo telegráficamente a este Juz
gado.

Y con el fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido el presente en Briviesca a 
veinte de octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Juez de Instrucción, 
Alberto de Amunategui.— El Secretario 
(ilegible).— (10808).

Don Alberto de Amunategui y Pavía, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que por dependencia del 

sumario que instruyo con el núm. 9 de 
1953, por asesinato, acordé interesar de la 
Policía judicial y de toda clase de Autori
dades, la busca y detención de un matri
monio que se dedica a estañadores ambu
lantes y la mendicidad, conocidos por 
Benigno y Teresa, apodado aquél «El Bi
gotes» y «El Moreno», y ella «La Reina del 
Cine»; por frecuentar dichos espectáculos, 
aquél con bigote, alto, moreno, de comple
xión fuerte, vistiendo chaqueta de pana 
oscüra, y ella, de unos treinta y dos años, 
bien parecida, cara redonda, el pelo ondu
lado, tirando a rubio y vientre abultado, 
aunque no embarazada, de regular esta
tura y delgada, teniendo el hombre unos 
cuarenta años de edad y acompañándoles 
cuatro niños: una niña de unos doce 
años y los otros más pequeños; ingresán
doles en prisión y comunicándolo a este 
Juzgado por el medio más rápido, posible.

Y con el fin de que la Policía judicial 
y toda clase de Autoridades procedan a la 
busca y detención de dicho matrimonio, 
expido y firmo el presente en Briviesca a 
veinte de octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Juez de Instrucción, 
Alberto de Amunategui. — El Secretario 
(ilegible).— (10809).

ÍDon Alberto de Amunategui y Pavía, Juez 
de Instrucción de ..esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que por providencia de 24 

de agosto último he acordado citar a 
cualquier persona qué tenga noticias del 
posible paradero de Alejandro Gabarri, 
cuyo segundo apellido ŝe desconoce y que 
últimamente residió en Bilbao, calle Cana 
tarrana, número 10, bajo, gitano, sin que 
consten otros datos del mismo, o de su 
tío Ramón Gabarri, que al parecer se 
dedicaba a la mendicidad, conocido tam
bién por «El Maño», de unos setenta y 
cinco años de edad, o puedan proporcio
nar datos sobre las familias y residencias 
habituales de ambos, de sus amistades, de 
las actividades a que se dedicasen, de los 
bienes que poseyeran, de los puntos que 
frecuentaren, así como de cualquier otro 
dato que permitiera conocer el paradero 
de aquéllos o de las personas que pudie
ran saberlo o de sus administradores o 
herederos de sus bienes, a fin de que 
comparezcan ante el Juzgado de la vecin
dad de aquéllos a. declarar sobre tales 
extremos.

Dado en Briviesca a veinte de octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez de Instrucción, Alberto de Amunate- 
gui.—El Secretario (ilegible).— (10&10).


